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CORRECCION de errores a la Resolución de
23 de diciembre de 1996, por la que se determinan
las Fiestas Locales en el ámbito territorial de Anda-
lucía para 1997. (BOJA núm. 1, de 2.1.97).

Advertido error en la Resolución de referencia publi-
cada en el BOJA núm. 1, de 2 de enero de 1997, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 6, en el apartado de la provincia de Cádiz,
columna izquierda, donde dice: «Algodonales 2 mayo 28
mayo», debe decir: «Algodonales 2 mayo 26 mayo».

Página 6, en el apartado de la provincia de Cádiz,
columna derecha, donde dice: «San Roque 21 mayo 19
agosto», debe decir: «San Roque 21 mayo 18 agosto».

Página 6, en el apartado de la provincia de Córdoba,
columna derecha, donde dice: «Aguilar de la Frontera 8
agosto 8 septiembre», debe decir: «Aguilar de la Frontera
10 febrero 8 agosto».

Página 8, en el apartado de la provincia de Granada,
columna izquierda, donde dice: «Jun 5 mayo 8 septiembre»,
debe decir: «Jun 2 mayo 8 septiembre».

Página 10, en el apartado de la provincia de Málaga,
columna derecha, donde dice: «Algarrobo 20 enero 25
agosto», debe decir: «Algarrobo 20 enero 11 agosto».
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Página 11, en el apartado de la provincia de Málaga,
columna izquierda, donde dice: «Coín 19 de marzo 2
junio», debe decir: «Coín 19 de marzo 9 junio».

Sevilla, 21 de abril de 1997

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 128/1997, de 6 de mayo, por el
que se regula la libre elección de Médico Especialista
y de Hospital en el Sistema Sanitario Público de
Andalucía.

La Constitución Española reconoce en su artículo 43
el derecho a la protección de la salud, que para ser efectivo
requiere de los poderes públicos la adopción de las medi-
das idóneas para satisfacerlo.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, en sus artículos 13.21 y 20.1 atribuye a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía competencia exclusiva en
materia de Sanidad e Higiene, así como el desarrollo legis-
lativo y la ejecución de la legislación básica del Estado
en materia de sanidad interior, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 149.1.16 de la Constitución.

De otro lado, el artículo 10.13 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, que tiene la condición
de norma básica, establece el derecho de los ciudadanos
a la libre elección de médico, de acuerdo con las dis-
posiciones que se dicten para su desarrollo.

En base a la atribución de competencias a nuestra
Comunidad Autónoma en materia de sanidad y como pri-
mer paso para hacer efectivo el derecho a la libre elección
de médico, se aprobó el Decreto 257/1994, de 6 de sep-
tiembre, posibilitando el ejercicio del derecho a la libre
elección de médico general y pediatra en el nivel primario
de atención.

Transcurrido un período de tiempo razonable, que ha
permitido la consolidación de este derecho, se hace nece-
sario continuar avanzando en el proceso de facilitar una
relación individual y personalizada entre los usuarios y los
propios facultativos y servicios asistenciales.

El presente Decreto culmina el establecimiento del
derecho a la libre elección de médico, extendiendo éste
a la asistencia especializada.

Del mismo modo se da cumplimiento a uno de los
objetivos fijados en el Plan Andaluz de Salud, aprobado
por el Consejo de Gobierno el 15 de junio de 1993.

La libre elección de médico que, a partir del presente
Decreto, va a poder ejercerse en Andalucía en los dos
niveles de atención sanitaria, supone colocar al usuario
en una posición activa en su relación con los servicios
sanitarios, siendo una de las fórmulas más eficaces de
participación de los ciudadanos en el control de la calidad
de dichos servicios y por tanto un valioso indicador para
la autoridad sanitaria responsable de la organización de
los mismos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, en
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de mayo
de 1997

D I S P O N G O

Artículo 1. En el ámbito del Sistema Sanitario Público
de Andalucía y con los medios personales y materiales
del mismo, es libre la elección de médico especialista y

de hospital público, en los términos y con las condiciones
que se establecen en el presente Decreto.

Artículo 2. El usuario podrá elegir al facultativo espe-
cialista u hospital público para las siguientes actuaciones:

- Consultas programadas médicas.
- Consultas programadas quirúrgicas.
- Procedimientos terapéuticos médicos.
- Procedimientos terapéuticos quirúrgicos.
- Servicios y Unidades de diagnóstico, para aquellas

pruebas que sean indicadas por el facultativo responsable.

Artículo 3. 1. Con carácter general, el derecho a que
se refiere el presente Decreto podrá ser ejercido por aque-
llos usuarios de los servicios de atención primaria que,
a juicio del facultativo responsable de su asistencia, pre-
cisen asistencia especializada, en el ámbito del Sistema
Sanitario Público de Andalucía.

2. La elección la realizará el usuario individualmente,
a través del médico de atención primaria. A estos efectos,
los Centros de Atención Primaria dispondrán de la infor-
mación suficiente para que los usuarios puedan ejercer
este derecho.

Dicha información comprenderá, al menos, la referida
a especialistas que puedan ser objeto de elección, lugares
y horarios de consulta y tiempos de espera.

Asimismo, el Centro de Atención Primaria deberá faci-
litar al usuario, al menos, la primera cita.

3. En el caso de los menores de dieciséis años no
emancipados, la elección se realizará por sus represen-
tantes legales, salvo que sus condiciones de madurez le
permitieran realizar tal elección.

4. Con respecto a los incapacitados, la elección se
realizará por sus representantes legales, salvo que la sen-
tencia de incapacitación les reconozca tal derecho, de
acuerdo con lo previsto en el Código Civil.

Artículo 4. 1. La elección realizada se mantendrá
durante todo el proceso patológico de que se trate y en
casos de procesos de larga duración, por un período míni-
mo de doce meses, salvo que el Servicio Andaluz de Salud,
si existieran causas que lo justifiquen, previa solicitud del
interesado, autorizara el cambio de médico especialista
u hospital antes del plazo establecido.

2. No será posible la elección simultánea de varios
facultativos u hospitales para el mismo proceso patológico.

Disposición Transitoria Primera. Aquellos Centros Hos-
pitalarios que, a la entrada en vigor del presente Decreto,
no reúnan las condiciones necesarias para dar cumpli-
miento a lo establecido en el mismo, solicitarán a la Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud, en el plazo de un mes, la exención en su ámbito
de la efectividad del derecho a la libre elección, espe-
cificando para cuál de las actuaciones recogidas en el
artículo 2 del presente Decreto solicita la exención.

La Dirección General de Asistencia Sanitaria resolverá
las solicitudes de exención en el plazo de quince días,
entendiéndose el silencio como positivo.

Disposición Transitoria Segunda. Los Centros Hospi-
talarios que hayan obtenido la exención a que se refiere
la Disposición Transitoria anterior contarán con un plazo
máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor
de esta norma, para adaptar su organización, a fin de
que el derecho a la libre elección pueda ser ejercido con
toda la extensión que reconoce el artículo 2 del presente
Decreto.

Disposición Adicional Primera. Se autoriza al Servicio
Andaluz de Salud a la adopción de las medidas necesarias


